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Radicado 05001 31 10 001 2021 00287 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se agrega al expediente la 

constancia de radicación del Oficio N° 478 de 2021, mediante el cual se 

informa al cajero pagador la medida de embargo decretada; así mismo 

se pone de presente que las retenciones ya están siendo consignadas a 

órdenes del despacho desde el mes de febrero de 2022. 

 

De otro lado, NO SE RECONOCE PERSONERÍA a la estudiante de derecho 

LINA MARÍA PUPO MONTES, pues deberá la demandante hacer 

presentación personal al poder conferido, de lo contrario, en caso que el 

mandato se haya otorgado a través del correo electrónico, se deberá 

aportar la constancia del envío del poder por parte de la poderdante a la 

apoderada, lo cual deberá hacerse desde el correo electrónico o del 

canal digital que se haya denunciado en la demanda para notificaciones 

de la ejecutante, por lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del 

contenido del mismo; en cualquiera de los casos el poder debe indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada. 

(Artículos 2, 3 y 5 del decreto 806 de 2020), en caso de otorgase en físico 

deberá aportar copia íntegra escaneada del mismo. O en su defecto, 

deberá presentar la sustitución de poder hecha por la estudiante que 

venía representando a la demandante. 

 

Por último, encontrándose a Despacho la anterior contestación de la 

demanda para su estudio, se advierte que procede su INADMISIÓN, para 

que en el término de cinco (5) días se allegue el siguiente requisito, so pena 



de tenerse como no contestada la demanda: 

 

PRIMERO. – En aplicación al presupuesto procesal del derecho de 

postulación, deberá el señor Rubén Darío Aristizabal Pabón, conferir poder 

a un abogado o estudiante de derecho que lo represente; toda vez que 

carece del mismo. (Sentencia STC-5261-2016, Corte Suprema de Justicia, 

M.P. Ariel Salazar Ramírez). 

 

SEGUNDO. – Deberá aportar la totalidad de las pruebas enlistadas, toda 

vez que lo relacionado en el numeral 5° de tal acápite, no fue anexado a 

la contestación de la demanda. 

 

TERCERO. – Una vez subsanados los anteriores requisitos, se aportará 

nuevamente la contestación a la demanda, debidamente suscrita por el 

apoderado. 
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